
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2021-00515-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho niega oficiar a la E.P.S. SANITAS, y en su lugar, 

ordena a la parte ejecutante remitir la notificación por aviso al demandado Oscar Andelfo Mendoza 

Manzully, a la dirección calle 9 No. 19 - 55 del barrio San Miguel de la ciudad de Cúcuta, la cual fue 

autorizada para tal fin por esta unidad judicial en auto del 23 de junio de 2022, conforme la 

información suministrada por el ejecutante; así mismo, atendiendo que la certificación de la empresa 

de servicio postal autorizado allegada el 24 de julio del año que avanza, da cuenta de la entrega del 

citatorio al ejecutado, aunado a ello certifica que este si reside en la dirección en comento. 

 

Lo anterior, deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estados de la 

presente decisión, so pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


